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QUILLOTA, 23 de marzo de 2021.- 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue  

D.A. NUM: 2684 /VISTOS:                      EXENTO N°1324 
 

1. Resolución Alcaldicia  de 10 de marzo de 2021, que da respuesta a 
Recurso de Reposición presentado por la funcionaria Carola Espinoza 
Rodríguez, Encargada de Auditor ia Administrat iva del Departamento 
de Salud, indicando lo siguiente:  

 

 
 

2. Ingreso N°62 de 10 de marzo de 2021, que recepcionó recurso de 
reposición;  

3. Recurso de Reposición 10 de marzo de 2021, presentado por Carola 
Espinoza Rodríguez, por medida discipl inaria  de Censura con 
anotación de demeri to de dos puntos en el factor de cal i f icación, 
dictado en Decreto Alcaldicio N°677 de 20 de enero de 2021;  

4. Oficio ordinario N°665/2019 de 22 de abri l  de 2019 de Subdirectora 
de Recursos Físicos, Administración y Finanzas del Departamento de 
Salud a Director del Departamento de Salud, que sol ici ta visto bueno 
para regularizar el arr iendo y recarga de oxigeno realizados durante 
el  año 2018 y primer tr imestre 2019;  
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5. Decreto Alcaldicio N°677 de 20 de enero de 2021, que Apl icó a la 
funcionaria  CAROLA ESPINOZA RODRÍGUEZ, RUT N°11.733.864 -9 ,  
Encargada de Auditor ia Administrativa del Departamento de Salud,  la 
medida discipl inaria de censura con anotación de deméri to de dos  
puntos en el factor de cal i f icación correspondiente;  

6. Decreto Alcaldicio N°4007 de 15 de Abri l  de 2020, que Instruyó 
investigación sumaria para esclarecer hechos relacionados con 
autorización de pago de órdenes de compra emitida s en el año 2018, 
correspondiente a empresa INDURA;  

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  

 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:    HA LUGAR al Recurso de Reposición 
presentado por CAROLA ESPINOZA RODRÍGUEZ, RUT N°11.733.864 -9 ,  
Encargada de Auditor ia Administrativa del Departamento de Salud , en 
relación al  Sumario Administrat ivo ordenado instruir por Decreto Alcaldicio 
N°4007 de 15 de Abri l  de 2020.  
 
SEGUNDO:      DÉJASE sin efecto el Decreto Alcaldicio 
N°677 de 20 de enero de 2021 .  
 
TERCERO:    NOTIFÍQUESE personalmente de manera 
presencial o de manera remota esta resolución a CAROLA ESPINOZA 
RODRÍGUEZ, RUT N°11.733.864-9 ,  Encargada de Auditoria Administrativa 
del Departamento de Salud, y cert i f ique constancia de el la el  Sr. Secretario 
Municipal, en su cal idad de Ministro de Fe.  
 
CUARTO:     REMÍTASE el expediente sumarial  y todos 
los antecedentes que lo complementan  al Departamento de Salud Municipal 
de Qui l lota, para que se incorpore lo que corresponda al sistema SIAPER.  
      
QUINTO:    ADJÚNTESE copia de este decreto en el  
registro N°677 de 20 de enero de 2021. 


